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A punto de eumplin• un mes dasd• la formaeión dsl nuevo Gobierno, •I Ministro de Agricultura pro_
nunció, •n •I telsdiario de las 9,30 de la noche del día 28 de Noviembr• último, un importonts discuno

D• los polabras pronunciadas por el Sr. Ministro son ds destacor los siguientes extremos:

- Dos puntos básieos inspirarán la politica agroria futuro:

a) La inferioridad manifiesta dsl nivel de vida d• los agrieul ►ora y d• lo pobloeión rurol en rela-
cibn o los otros sectores del po(t.

b) EI desequilib ►io productivo octualmente existente, ya qu• la agriculturo no abasteee a la na--
ción suficientemente de algunos arifculos y, en eambio produc• excedentes de otros, creando un fuerte -
defieif en la balanza eomereial ogroria.

- A la vtsta ds ello, Iw objetivos que se pretendsn alcanzar son:

1°_.- Elevar sustancialmente, en los próximos einco aflos, lo renta media del agricultor.

24.- Redueir a eorto plazo el défieif de nuestro balanza comercial agroria.

- Paro conseguir tala objetivos, previstos en •1 II Plan de Desarrollo, se tomaron,entre otros, las-
siguientes medidas:

a) La politiea del Gobiemo será una poli'tiea eneaminoda a desalentar las produeciones excedenta-
rios y o estimuiar las actualmente defieitarias y las que pueden proporeionor divisas.

b) Una polftiea d• e:trueturos es fundamental, no s01o paro aumentar nuestro eapaeidad de eompe--
teneia, sino paro qu• Iw agriculfora, produeiendo a menores eostos, obtengan mayores ingresos. Por --
•Ilo, la sxplotaeión d• la tierro interaa s• realic• sn las mejores eondieionss ds produetividad y que no
sw difieultada por estructuros inadeeuadas o por el interés partieuiar de grupos o personas ^n detrimento-
d•la eomunidad naeional.

c) Es idw del Gobierno elsvar el nivel de vida del medio rurol eon oetuaeiones concretas y apoyar
la promoción de aquellos agrieultores que, eon voeaeión y capaeidad, carecen de posibilidades eeonómi-
eas. Paro •Ilo, ya se ha instrumsntado la inmediata disposición de los fondos nsessarios, o los fines pre--
visfos en •I II Plon ds Desarrollo, paro administror crédito a los trobajodora que quieron compror tierras.
EI dfa 1°_ de Enero tendrón 700.000.000 de pesetas de erédito a su disposieión, paro sl acceso a la propi•
dad de explotaeiona viables.

d) Toda aetuaeión •n •I eampo del desarrollo agrorio tiene que estar asistida por una téenica avan-
zada, por lo qu• ss fundamental dar un impulso deeisivo a lo investigación y extensión agroria, pilares -
básicos sobre los que se tiene que apoyar el futuro progreso de la agricultura.

Por último, •I Sr. Ministro hizo hincapié en qu• una de las primeros metas que debemos cubrir es -
la de conseguir los objetivos dsl II Plon de Dssarrollo, psro nuestro horizont• no debe pororse ahi, hay -
que apunror más alfo para el futuro.

Los diversas disposieiones que han eoneretodo las lineas de aetuaeión de la polítiea agroria dumnte
•I aflo 1969, han seguido las tendeneiw apeeifieadas en •I II Plon de Dawrrollo, que considera como --
prioritorio al seétor agricola.

Los objetivos genirieos d• la politiea agroria han sido:

a) Fomentor un avmento en la producción fina) del seetor para conseguir abosteeer sl mereodo inte-
rior y aumenror las exportaciones d• los productos bósicos necsearios, a la vista de las estimaeiones reali-
zadas sn ordsn a la posible expansión de la demanda total de produefos agrorios.
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b) Proeurar que los precios de los productos agrarios sean competitivos, para lo que se precisaba una
actuación decidida sobre el empleo de medios de producción, la estructuro, la dimensión de las explota--
ciones y la formación de los agricultores.

c) EI tercer objetivo tiene un contenido eminentemente social: lo mejora en el nivel de vida de los
agricultores, por medio de la garantía de los precios agrícolas y ganaderos y regulación de los mercadosy
la mejoro de las condiciones del medio rural.

II PLAN DE DESARROLLO

La ley 1^1969, de 11 de Febrero, por lo que se apruebo el II Plan de Desarrollo Económico y So--
ciol, considera como prioritario al sector agrícola. la acción del Estado en e) sector agrario, siguiendo -
las direetriees e instrucciones seRaladas en el Plan, para el eumplimiento de los objetivos establecidos en
el mismo, se orienfará a:

14.- Elevar el nivel de vido del ssctor agrario, más aeeleradamente qu• el de los demós sectores,
tendiendo a conseguir la paridad eeonómica y social entre los mismos.

2°_.- Ordenar seleetivamenfe la producción agraria para lograr un mayor grado de autoabasfecimien
to en condiciones satisfactorias de calidad y precio, e inerementar las exportaciones contribuyendo así a
la mejoro de la balanza comercial.

34.- Capacitar debidamente a los agricultores con objeto de perfeecionar su formación cultural y-
profesional y, sn su caso, preparorles para su libre acceso a ofros sectores.

Para (a consecución de los antsriorss fines se emplearán los siguientss medios:

a) La ensefianza, lo formación profesional y la extensión ogroria adecuadamente coordinadas y pro-
gromadas en el Plan, así como la investigación aplicada a.facilitar aquellas funciones. Igualmente se in-
tsnsificarán y ampliarán los sistemas de asesoramiento técnico y económieo a las Empresas agrarias, con -
la eolaboroeión de la Organizaeión Sindical y favoreeiendo la eonstitución de empresa privadas y asocia-
ciones sindicales con tal finalidad.

b) La reforma de las estructuros socioeeonómicas del seetor agrario para que las explotaciones res--
pondan a prineipios de justicia social y economicidad. A tal fin se fomentará la creación de explotacio--
nss de dimsnsión sufieiente, proeediendo al perfaccionamiento y agilización ds las formas de tendsncia -
de la fierra, protegiendo los explotacionss de tipo familiar viobles y prestando apoyo a los sistemas asoeia
tivos qua ereen agrupaciones sindicales de agriculfores y trobajadores, en las diversas formas establecidaŝ,
o que se regulen sn sl futuro, o a cualquiera de las fonnas de sociedad eivil o mercantil.

e) Una acción intensiva an la infraestructura, en especial mediante la reforma, la mejoro e ineremen
to de los regadíos, la regeneración de montes, la repoblación forestal y eonservación de suelos, de acuer-
do eon las dirsetrices establecidas, y en aeondicionamiento selectivo, den,fro de la política de desarrollo
regional, de los núcleos de población rural paro equiparorlos a los núeleos urbanos.

d) Una vigorosa oetuaeión en el seetor ganadero para impulsar y fomentar al dssarrollo peeuario, me
diante ayudas financisros y asistencia técnica, intensificando las aeeiones eonducentes a lo mejoro zooté ĉ_
nica y sanitaria de la cabaRa nacional, y la expansión y mejora ds las producciones de cereales-piensos,
forrajeros y pastizalss.

e) Una acción intensiva paro la mejora de la conservaeión, transformación y comercialización de los
produefos agrarios, fomentando a estos fines: la contratación eolsctiva entre agrieultores e industriales o
comerciantes, lo creaciSn de cooperativas, grupos sindicales y otros asociacionss sindicales de agrieulto-
res y la normalización y tipifieación de los produetos agrorios.

f) Una adeeuada política de precios para ordenar la producción agroria mediants la efaetividad de
las funciones del F.O.R.P.P.A.

g) Una político de inveniones públicas aminentements seleetiva y los estímulos adecuados a la inver
sión privada.


